
 
Señores 
SANATORIO DE CONTRATACION 
Contratacion, Santander 
 
 
REFERENCIA: OBSERVACIONES AL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA CON INVITACIÓN 
PÚBLICA No. MCIP – 03 de 2022 
 
De acuerdo al proceso de la referencia  nos permitimos enviar las observaciones así: 
 
OBSERVACION 1 
 
Respetados Señores;  
 
DE ORDEN JURÍDICO 
6.1. CARTA DE PRESENTANCIÓN DE LA OFERTA: El oferente con su propuesta deberá anexar una carta de 
presentación (ver modelo, Anexo1), firmada por el representante legal del proponente o por la persona natural y 
será considerada como una declaración juramentada. En ella, entre otros asuntos, se indicará que no se está incurso 
en causales de inhabilidad ni de incompatibilidad; que conoce la invitación pública, las adendas y acepta sus 
requisitos, que conoce el lugar de ejecución, que conoce y acepta la legislación colombiana, que ha constituido 

garantía de seriedad de la oferta.   

 
Agradecemos a la entidad eliminar la exigencia de la garantía de seriedad de la oferta, toda vez que acá la mencionan 
pero en ninguna otra parte de la invitación esta estipulada. 

 
OBSERVACION 2 
 

ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (FICHA TECNICA) 
 

✓ PÓLIZA MULTIRRIESGO PARA AMPARAR PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
HURTO CALIFICADO, DEDUCIBLES: 10.00 5 DEL VALOR DE LA PERDIDA – Mínimo: 2.00 SMMLV 

 
Agradecemos modificar el porcentaje del deducible toda vez que hay  error en la digitación, para la cual sugerimos 
modificar así: 
 
HURTO CALIFICADO, DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA – Mínimo: 2.00 SMMLV 
 

 
OBSERVACION 3 
 

ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (FICHA TECNICA) 
 

✓ SEGURO DE RC PROFESIONAL PARA CLÍNICAS, HOSPITALES Y CENTROS MÉDICOS 
 
Para esta póliza agradecemos incluir los siguiente texto teniendo en cuenta que por el tipo de 
póliza se requiere su inclusión asi. 
 
No DE CAMAS DE INTERNACIÓN:  22 (VEINTIDOS)   
 

MODALIDAD DE COBERTURA: 

 

La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación Claims-Made, donde se entiende por 

Claims-Made la cobertura a las indemnizaciones que el asegurado debe pagar en virtud de las 

reclamaciones, conocidas por primera vez y reportadas durante el periodo del seguro, como consecuencia 

de los perjuicios patrimoniales causados por alguna causa cubierta bajo los amparos de la póliza en sus 

amparos generales y particulares, por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza o desde la fecha de 

retroactividad otorgada 
 

• Responsabilidad Civil Profesional Médica: límite del 100% del valor asegurado de la póliza 



por evento y vigencia en MODALIDAD CLAIMS-MADE. 
 

• Costos para la constitución de Cauciones Judiciales: sublímite de COP $5.000.000 por evento / COP 
$10.000.000 vigencia. 

En esta última cobertura sugerimos ampliar el sublimite de valor asegurado, en beneficio de la entidad 
 

AMPAROS ADICIONALES: 
Entendidos como contratados sujetos al respectivo pago de prima y consignación en la caratula de    la 

póliza. 
 

• Responsabilidad civil profesional médica causada por personal médico auxiliar fuera de las 
instalaciones de las clínicas, hospitales y centros médicos. sublímite del 50% del valor asegurado 
de la póliza por evento, y del 100% del valor asegurado de la póliza por vigencia. 

• Posesión y utilización de Equipos Especiales: sublímite del 50% del valor asegurado de la póliza 

por evento, y del 100% del valor asegurado de la póliza por vigencia.  
Para que se otorgue este amparo es necesario que las clínicas, hospitales y centros médicos 

asegurados:  

a) Incluyan la descripción e identificación de los equipos en caratula de la póliza o en la solicitud 

de seguro. 

b) Mantengan en perfectas condiciones los equipos, incluyendo la realización de los servicios de 

mantenimiento de acuerdo con las estipulaciones de los fabricantes  

c) Ejerzan un estricto control sobre el uso de los equipos y materias, incluyendo las medidas 

necesarias de seguridad  

Este amparo será procedente cuando el hecho generador de los daños materiales y/o lesiones 

corporales haya ocurrido durante la vigencia de esta póliza.  

Se cubren también mediante este amparo, hasta el límite indicado en la carátula de esta póliza, los 

costos y gastos del proceso previstos en el numeral 1.3.1. Cuando tal proceso se adelante por 

responsabilidad derivada de la posesión, uso y aplicación a pacientes de los equipos. 

• Suministro de medicamentos cuya unión, mezcla y/o transformación haya sido realizada por las 
clínicas, hospitales y centros médicos asegurados. sublímite del 50% del valor asegurado de la póliza 
por evento, y del 100% del valor asegurado de la póliza por vigencia. 

• Responsabilidad civil general indirecta de las clínicas, hospitales y centros médicos asegurados. 
sublímite del 50% del valor asegurado de la póliza por evento, y del 100% del valor asegurado de la 
póliza por vigencia. 

  
ANEXOS DE COBERTURA, CONDICIONES Y DEMAS CLAUSULAS:  
 

• Cláusula de Revocación: treinta (30) días. 

• Designación de Ajustadores: según listado de la Compañía. 

• Cláusula de Arbitramento: las diferencias que surjan entre las partes del contrato, serán sometidas 

a un tribunal de arbitramento que estará integrado por tres árbitros nombrados por cada una de las 

partes, los dos primeros, y un tercero nombrado por un centro de conciliación o juzgado en Bogotá.  

• Cláusula de no Renovación Tácita o Automática: mediante la presente clausula se deja claridad 

que el Asegurador se reserva el derecho de renovar la póliza en los mismos términos y condiciones. 

En todos los casos el tomador deberá aportar la información que el Asegurador solicite para decidir 

sobre la renovación, previamente al vencimiento de la cobertura.  

• Todos los amparos y anexos hacen parte del límite agregado de responsabilidad y no son en 

adición a este. 

 

EXCLUSIONES: 

Sin perjuicio de las consagradas en el texto de las Condiciones Generales (Clausulado) del seguro, se 

excluyen además las siguientes: 

 

• Asegurado contra Asegurado. 

• Reclamaciones por actos médicos electivos para la reducción de peso, o mediante receta de 

medicamentos que contengan barbitúricos, sus componentes o derivados.  

• Reclamaciones por cirugía bariátrica, salvo para pacientes diagnosticados clínicamente con obesidad 

mórbida o super-obesidad y con masa corporal superior a 35 kilogramos por metro cuadrado. 

• Reclamaciones por cualquier ofensa sexual, cualquiera que sea su causa y/u origen.  



• Reclamaciones por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas al Asegurado o a su 

representante.  

• Reclamaciones por toda Responsabilidad Civil Contractual, tales como; RC Patronal, RC Directores 

y Oficiales (D&O), RC de Profesionales no Médicos (E&O), RC Servidores Públicos, y RC 

Automotores.  

• Reclamaciones presentadas y/o demandas entabladas / formuladas y/o sentencias fuera del país de 

domicilio del Asegurado, incluyendo aquellas donde se conceda el estado de Exquatur en Colombia. 

• Responsabilidad civil proveniente de los errores y omisiones o la falta de gestión del director médico 

y el personal administrativo de la institución asegurada.  

• Se excluye la responsabilidad civil profesional individual de cada profesional de la salud al servicio 

del Asegurado. 

• Se excluye cualquier pérdida, reclamo, demanda o costos y gastos que se deriven o tengan relación 

con el resultado final de cualquier procedimiento de estética o embellecimiento, estética dental o 

diseños de sonrisa, o cirugía maxilofacial con fines estéticos.  

• Reclamaciones provenientes del uso, arrendamiento, y/o mantenimiento de vehículos terrestres, 

aéreos y/o acuáticos, incluyendo ambulancias de propiedad del Asegurado. Se cubrirán reclamos 

únicamente por acciones y/u omisiones médicas que causen daños físicos a una persona durante su 

transporte en una ambulancia como paciente del Asegurado. 

• Bancos de Sangre: Esta póliza no cubre ninguna reclamación y/o daño y/o gastos  

derivados del funcionamiento de los Bancos de sangre, excepto cuando estén  

exclusivamente proporcionando productos sanguíneos pare las actividades del  

asegurado. 

• Manipulación genética: Esta póliza no cubre ninguna reclamación y/o daño y/o gastos que surjan de 

daños genéticos y/o manipulación de materia genética. 

 

EXCLUSIÓN – ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

 

Esta Póliza no aplica a: Enfermedad Transmisible “Lesión Personal” o “Daño Material” surgido de 

una transmisión real o presunta de una enfermedad transmisible, incluyendo, pero sin limitarse al 

Nuevo Coronavirus en cualquier forma de cualquier origen.  

 

Esta exclusión aplica aun si los reclamos contra cualquier asegurado alegan negligencia u otra 

conducta indebida en: 

a. La supervisión, contratación, empleo, entrenamiento o monitoreo de otros que puedan estar 

infectados y propagar una enfermedad transmisible;  

b. Las pruebas para una enfermedad transmisible; 

c. Falla en prevenir la propagación de la enfermedad; o 

d. Falla en el reporte de la enfermedad a las autoridades; 

e.  La aplicación de cualquier ley u orden la cual el asegurado estaba legalmente obligado a 

cumplir antes o en cualquier momento de la propagación real de la Enfermedad Transmisible. 

 

Esta Póliza excluye también cualquier responsabilidad, gasto de cualquier tipo, daños, demandas, 

reclamos o pérdidas,  

 

(i)  surgidos directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o percibida) del 

Nuevo Coronavirus (Covid-19) o cualquier variación mutante del mismo 

 

(ii)  directa o indirectamente causados por, resultantes de o en conexión con cualquier acción tomada 

para controlar, prevenir, suprimir o de alguna manera relacionada a cualquier brote del Nuevo 

Coronavirus (Covid-19) o cualquier variación mutante del mismo 

 

(iii) causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción en el movimiento 

de gente o animales, por cualquier ente o agencia nacional o internacional en relación con un brote 

del Nuevo Coronavirus (Covid-19) o cualquier variación mutante del mismo.  

 

(iv) causados directa o indirectamente por un aviso o advertencia de viaje emitida por un ente o 

agencia nacional o internacional de cualquier tipo en relación con un brote del Nuevo Coronavirus 



(Covid-19) o una variación mutante del mismo y respecto a (ii) y (iv) cualquier temor o amenaza del 

mismo (ya sea real o percibida).  

 

Para los propósitos de esta exclusión Enfermedad Transmisible significa: Una enfermedad que se 

propaga de una persona a otra ya sea por transmisión directa o indirecta de una bacteria o virus entre 

el portador y la persona infectada, o a través de un vector, tal como comida contaminada por el 

portador y consumido por la persona infectada. 

 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE PÉRDIDAS Y DATOS CIBERNÉTICOS 

 

1. No obstante, cualquier disposición contraria en esta póliza o cualquier suplemento a la misma, se 

excluye cualquier: 

 

1.1 Pérdida cibernética. 

1.2 Pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste, gasto de cualquier naturaleza causado 

directa o indirectamente por, contribuido por, resultante de, que surja o esté relacionado con 

cualquier pérdida de uso, reducción de la funcionalidad, reparación, reemplazo, restauración 

o reproducción de cualesquiera datos, incluyendo cualquier cantidad relacionada con el valor 

de dichos datos, independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya 

simultáneamente o en cualquier otra secuencia. 

 

2. En el caso que cualquier parte de esta cláusula fuera considerada inválida o inaplicable, el resto 

permanecerá en pleno vigor y efecto.  

3. Esta cláusula reemplaza y, si entra en conflicto con cualquier otra disposición de la póliza o 

cualquier suplemento que tenga relación con la pérdida cibernética o los datos, reemplaza esa 

disposición. 

 

DEFINICIONES 

A. PÉRDIDA CIBERNÉTICA: 

Cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste o gasto de cualquier naturaleza que 

directa o indirectamente sea causado o aportado por, resulte o surja de, o esté en conexión con un 

acto cibernético o un incidente cibernético incluyendo, pero sin limitarse a cualquier acción tomada 

con el fin de controlar, prevenir, suprimir o remediar cualquier acto cibernético o incidente 

cibernético. 

B. ACTO CIBERNÉTICO: 

Acto o serie de actos no autorizados, malintencionados o delictivos, sin consideración del tiempo 

y espacio, o la amenaza o engaño relacionados con el acceso, procesamiento, uso u operación de 

cualquier sistema informático. 

C. INCIDENTE CIBERNÉTICO: 

Todo error u omisión o serie de errores u omisiones relacionados con el acceso, procesamiento, 

uso u operación de cualquier sistema informático; o 

Cualquier indisponibilidad o fallo parcial o total o serie de indisponibilidades o fallos parciales o 

totales para acceder, procesar, usar u operar cualquier sistema informático. 

D. SISTEMA INFORMÁTICO: 

Cualquier ordenador, hardware, software, sistema de comunicación, equipo electrónico 

(incluyendo pero sin limitarse a teléfonos inteligentes, laptops, tablets, dispositivos portátiles), 

servidor, nube o microcontrolador incluyendo cualquier sistema similar o configuración de lo antes 

mencionado e incluyendo asimismo toda entrada y salida, dispositivo de almacenamiento de datos, 

equipo de redes o instalaciones de copias de respaldo, de propiedad u operadas por el asegurado o 

cualquier otra parte. 

E. DATOS: 

Información, hechos, conceptos, código o cualquier otra información de cualquier naturaleza 

registrada y transmitida en cualquier forma para ser usada, accedida, procesada, transmitida o 

almacenada por un sistema informático. 

 

EXCLUSIONES PARA GASTOS DE DEFENSA: 

 

Sujeto a los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta cobertura no 

se extiende para amparar reclamaciones de Gastos de Defensa, derivadas de: 

  



• Si la responsabilidad que se pretende demostrar proviene de dolo o está expresamente excluida de la 

póliza.   

• Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador. 

 

AMBITO TERRITORIAL: 

 

• Jurisdicción y Legislación Aplicable: colombiana. 

 

OBSERVACION 4 
 

ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (FICHA TECNICA) 

 
✓ PÓLIZA TODO RIESGO PARA LOS VEHÍCULOS: 

 
CHEVROLET DMAX [3] [F] 2.5L MT 2500 PLACA OCH173 
 

IGENCIA PLACA TIPO 
MODEL 

O 
CARROCERIA 

VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACIONES TOTAL 

29/04/2022 
- 

 
28/04/2023 

 
OCH173 

 
AMBULANCI
A 

 
2020 

CHEVROLET 
DMAX [3] [F] 
2.5L MT 2500 

$94.900.000 $ 47.947.570  $142.847.570 

 
Para esta ambulancia solicitados ajustar el valor asegurado del vehículo y adecuaciones 
teniendo en cuenta que aplica el de la guía fasecolda actualizado, asi mismo como en cada una 
de las coberturas actualizarlo para lo cual proponemos así. 
 

IGENCIA PLACA TIP
O 

MODEL 
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACI

ONES 

TOTAL 

29/04/2022 
- 

 
28/04/2023 

 
OCH173 

 
AMBULANCI
A 

 
2020 

CHEVROLET 
DMAX [3] [F] 
2.5L MT 2500 

 
$99.500.000 

 
$45.122.691 

$144.622.691 

 
 

COBERTURA 
AMBULANCIAS 

Responsabilidad civil extracontractual para cada vehículo: DEDUCIBLES 

Daños a Bienes de Terceros $ 400.000.000  

 
10% MINIMO 2 
SMMLV 

Muerte o Lesiones a Una 

Persona 

$ 400.000.000 

Muerte o Lesiones a Dos o 

Más Personas: 

$ 800.000.000 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $  144.622.691 15% 

PERDIDA PARCIAL POR 

DAÑOS 

$ 144.622.691 15% MINIMO 4SMMLV 

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 144.622.691 15% 

PERDIDA PARCIAL POR 
HURTO 

$ 144.622.691 15% MINIMO 4SMMLV 

TERREMOTO $ 144.622.691 15% MINIMO 4SMMLV 

ASISTENCIA JURIDIC 

INTEGRAL 

si ampara  

PROTECCION PATRIMONIAL si ampara  

TERRRORISMO Y OTROS 
EVENTOS 

$ 144.622.691 15% MINIMO 4SMMLV 

REMBOLSO GASTOS 
EXEQUIALES 

si ampara  

ASISTENCIA EN VIAJE Si ampara  

 

TOYOTA LAND CRUISER FZJ75 PLACA OFS056 

 



VIGENCI
A 

PLACA TIP
O 

MODEL
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICUL
O 

ADECUACI
ONES 

TOTAL 

29/04/2022 
- 

 
28/04/2023 

 
OFS056 

 

AMBUL
AN CIA 

 
1994 

 

TOYOTA LAND 
CRUISER FZJ75 

 
$12 .200.000 

 
$ 6 .100.000 

 
$8.300.000 

 

Para esta ambulancia solicitados ajustar el valor asegurado del vehículo y adecuaciones 
teniendo en cuenta que aplica el de la guía fasecolda actualizado, así mismo como en cada una 
de las coberturas actualizarlo para lo cual proponemos así. 

 

VIGENCI
A 

PLAC
A 

TIPO MODEL
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICUL
O 

ADECUACIO
NES 

TOTAL 

29/04/2022 
- 

 
28/04/2023 

 
OFS0
56 

 

AMBULA
N CIA 

 
1994 

 

TOYOTA LAND 
CRUISER FZJ75 

$12 .200.000  
$ 5.795.000 

 
$ 17.995.000 

 
 

COBERTURA 
AMBULANCIAS 

Responsabilidad civil extracontractual para cada vehículo: DEDUCIBLE 

Daños a Bienes de Terceros $400.000.000  

 
10% MINIMO 2 SMMLV 

Muerte o Lesiones a Una Persona $400.000.000 

Muerte o Lesiones a Dos o Más 
Personas: 

$800.000.000 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 17.995.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 17.995.000 15% MINIMO 4SMMLV 

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 17.995.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 17.995.000 15% MINIMO 4SMMLV 

TERREMOTO $ 17.995.000 15% MINIMO 4SMMLV 

ASISTENCIA JURIDIC INTEGRAL si ampara  

PROTECCION PATRIMONIAL si ampara  

TERRRORISMO Y OTROS EVENTOS $ 17.995.000 15% MINIMO 4SMMLV 

REMBOLSO GASTOS EXEQUIALES si ampara  

ASISTENCIA EN VIAJE si ampara  

 
 

TOYOTA LAND CRUISER FZJ73 PLACA OSA677 

 

VIGENCI
A 

PLACA TIP
O 

MODEL
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACION

ES 

TOTAL 

29/04/2022 
- 

 
28/04/2023 

 
OSA67 7 

 
CAMIO
NETA 

 
1997 

 
TOYOTA 
LAND 
CRUISER 
FZJ73 

 
$11.500.000 

 
$0 

 
$11.500.000 

 
Para esta ambulancia solicitados ajustar el valor asegurado del vehículo y adecuaciones teniendo 
en cuenta que aplica el de la guía fasecolda actualizado, así mismo como en cada una de las 
coberturas actualizarlo, como sus deducibles, para lo cual proponemos así. 
 

VIGENCIA PLAC
A 

TIPO MODEL
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACION

ES 

TOTAL 



29/04/2022 - 

 
28/04/2023 

 
OSA6

7 7 

 
CAMIONE
TA 

 
1997 

 
TOYOTA 
LAND 
CRUISER 
FZJ73 

 
$ 11 .500.000 

 
$ 5.795.000 

 
$ 17.295.000 

 
 

COBERTURA AMBULANCIAS 

Responsabilidad civil extracontractual para cada vehículo: DEDUCIBLES 

Daños a Bienes de Terceros $ 400.000.000  
10% MINIMO 2 SMMLV Muerte o Lesiones a Una Persona $ 400.000.000 

Muerte o Lesiones a Dos o Más Personas: $ 800.000.000 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 17.295.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 17.295.000 15% MINIMO 4SMMLV 

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 17.295.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 17.295.000 15% MINIMO 4SMMLV 

TERREMOTO $ 17.295.000 15% MINIMO 4SMMLV 

ASISTENCIA JURIDIC INTEGRAL si ampara  

PROTECCION PATRIMONIAL si ampara  

TERRRORISMO Y OTROS EVENTOS $ 17.295.000 15% MINIMO 4SMMLV 

REMBOLSO GASTOS EXEQUIALES si ampara  

ASISTENCIA EN VIAJE si ampara  

 

CHEVROLET LUV D MAX PLACA OSB000 

 

VIGENCI
A 

PLAC
A 

TIP
O 

MODEL
O 

CARROCERI
A 

VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACION
ES 

TOTAL 

 
29/04/2022 
- 

 
OSB00
0 

 
AMBULANCI
A 

2012 
CHEVROLET 

LUV D MAX 
$35.700.000 $ 7.822.557 $ 43.522.557 



28/04/2023        

 
Para esta ambulancia solicitados ajustar el valor asegurado del vehículo y 
adecuaciones teniendo en cuenta que aplica el de la guía fasecolda actualizado, así 
mismo como en cada una de las coberturas actualizarlo, como sus deducibles, para 
lo cual proponemos así. 
 

VIGENCI
A 

PLAC
A 

TIP
O 

MODEL
O 

CARROCERI
A 

VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACION
ES 

TOTAL 

 
29/04/2022 
- 

 
OSB00
0 

 
AMBULANCI
A 

2012 
CHEVROLET 

LUV D MAX 
$35.700.000 $ 7.431.429 $ 43.131.429 

28/04/2023        

 
 

COBERTURA AMBULANCIAS 

Responsabilidad civil extracontractual para cada vehículo: DEDUCIBLES 

Daños a Bienes de Terceros $ 400.000.000  
10% MINIMO 2 SMMLV 

Muerte o Lesiones a Una Persona $ 400.000.000 

Muerte o Lesiones a Dos o Más 
Personas: 

$ 800.000.000 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 43.131.429 15% 

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 43.131.429 15% MINIMO 4SMMLV 

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 43.131.429 15% 

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 43.131.429 15% MINIMO 4SMMLV 

TERREMOTO $ 43.131.429 15% MINIMO 4SMMLV 

ASISTENCIA JURIDIC INTEGRAL si ampara  

PROTECCION PATRIMONIAL si ampara  

TERRRORISMO Y OTROS EVENTOS $ 43.131.429 15% MINIMO 4SMMLV 

REMBOLSO GASTOS EXEQUIALES si ampara  

ASISTENCIA EN VIAJE si ampara  

 
TOYOTA LAND CRUISER FZJ79 PLACA OSF150 
 

VIGENCI
A 

PLAC
A 

TIP
O 

MODEL
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACION

ES 

TOTAL 

29/04/2022 
- 
 

28/04/2023 

 
OSF1
50 

 
AMBULANCI
A 

 
 

2008 

 

TOYOTA 
LAND 
CRUISER 
FZJ79 

 
$27.000.00

0 

 
$ 13 .500.000 

 
$40.500.000 

 



 
Para esta ambulancia solicitados ajustar el valor asegurado del vehículo y 
adecuaciones teniendo en cuenta que aplica el de la guía fasecolda actualizado, 
así mismo como en cada una de las coberturas actualizarlo para lo cual 
proponemos así. 
 

VIGENCI
A 

PLAC
A 

TIP
O 

MODEL
O 

CARROCERIA 
VALOR ASEGURADO 

VEHICULO ADECUACIO

NES 

TOTAL 

29/04/2022 
- 
 

28/04/2023 

 
OSF1
50 

 
AMBULANCI
A 

 
 

2008 

 

TOYOTA 
LAND 
CRUISER 
FZJ79 

 
$27.000.000 

 
$12.825.000 

 
$39.825.000 

 
 

COBERTURA 
AMBULANCIAS 

Responsabilidad civil extracontractual para cada vehículo: DEDUCIBLES 

Daños a Bienes de Terceros $ 400.000.000  
 

10% MINIMO 2 SMMLV 

Muerte o Lesiones a Una Persona $ 400.000.000 

Muerte o Lesiones a Dos o 

Más Personas: 
$ 800.000.000 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 39.825.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 39.825.000 15% MINIMO 4SMMLV 

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 39.825.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 39.825.000 15% MINIMO 4SMMLV 

TERREMOTO $ 39.825.000 15% MINIMO 4SMMLV 

ASISTENCIA JURIDIC INTEGRAL si ampara  

PROTECCION PATRIMONIAL si ampara  

TERRRORISMO Y OTROS 
EVENTOS 

$ 39.825.000 15% MINIMO 4SMMLV 

REMBOLSO GASTOS EXEQUIALES si ampara  

ASISTENCIA EN VIAJE si ampara  

 

 

 

MOTOCARRO – AKT AK180 ZW PLACA 475AAI 
 

Para este motocarro agradecemos modificar los deducibles, para lo cual sugerimos 
los siguientes asi: 
 

COBERTURA MOTOCARRO 

Responsabilidad civil extracontractual para cada vehículo: DEDUCIBLES 

Daños a Bienes de Terceros $ 100.000.000  

 
10% MINIMO 2  SMMLV 

Muerte o Lesiones a Una Persona $ 100.000.000 

Muerte o Lesiones a Dos o 

Más Personas: 
$ 200.000.000 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 4.700.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 4.700.000 
15% MINIMO 2  SMMLV 



PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 4.700.000 15% 

PERDIDA PARCIAL POR HURTO 
 

$ 4.700.000 
15% MINIMO 2  SMMLV 

TERREMOTO  
 

$ 4.700.000 

 
 
 

15% MINIMO 2  SMMLV ASISTENCIA JURIDIC INTEGRAL 

PROTECCION PATRIMONIAL 

TERRRORISMO Y OTROS 
EVENTOS 

 

 
Agradecemos la atención prestada.  
  
 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 


